
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Informo que el apoderado judicial de la 

parte demandada allegó memorial adjuntando comprobante de pago 

de la caución exigida por el Despacho. 

 

Además, solicita le sean reintegrados los dineros embargados y retenidos 

y que hayan sido depositados a órdenes del Despacho, pues manifiesta 

que tiene conocimiento que el BANCO DAVIVIENDA S.A. tiene retenida 

la suma de $23.840.000,00. 

 

A la fecha en la cuenta del Juzgado existen los siguientes Depósitos 

Judiciales para el presente proceso por un valor total de $24.183.350,97, 

consignados por BANCOLOMBIA los primeros y el último título judicial 

por el BANCO DAVIVIENDA S.A. como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 09 de diciembre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante : ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS 

CONSTRUACERO S.A.S. 

Demandado : ADREAN MARTÍNEZ OBANDO 

Radicado  : 2020-00047 

 

Asunto  : ORDENA LEVANTAR MEDIDAS 

CAUTELARES – ORDENA REINTEGRO 

DÉPOSITOS JUDICIALES 

Interlocutorio : Nro. 690 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandada 

dio cumplimiento a lo requerido por el Juzgado, dado que allegó la 

caución en la cuantía solicitada se ORDENA: 

 

1. LEVANTAR LA MEDIDA PREVIA DECRETADA Y PRACTICADA DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO, ASÍ: 

 

CANCELAR el embargo y retención de las sumas de dineros 

depositadas en las -CUENTAS DE AHORROS Y CORRIENTES-, en las cuales 

sea titular el Demandado ADREN MARTÍNEZ OBANDO identificado con 

cédula de ciudadanía Nro. 9.697.247, en las siguientes entidades 

financieras: BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO HELM BANK, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

CORPOBANCA, BANCO PICHINCHA, BANCO BICENTENARIO Y BANCO 

JHON F. KENNEDY. 

 

Líbrese el respectivo oficio circular comunicando la cancelación de la 

medida.  

 

2. ORDENAR el REINTEGRO y la ENTREGA de los depósitos judiciales 

existentes dentro del presente proceso por valor de VEINTICUATRO 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 

CON 97/100 CTVS ($24.183.350,97) a favor del demandado señor 

ADREAN MARTÍNEZ OBANDO, identificado con cédula de ciudadanía 



Nro. 9.697.247, los cuales fueron consignados por BANCOLOMBIA y 

DAVIVIENDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 127 del 10 de diciembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 13, 14 y 15 de diciembre de 2021 

Inhábiles: 11 y 12 de diciembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 15 de diciembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


